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1. FUNDAMENTACIÓN 
“(…) no hay aspecto relevante de la vida social que no se vea afectado por lo que hace la escuela y a la vez lo que pasa en la escuela (su capacidad de incorporar a las nuevas generaciones, la capacidad de desarrollar conocimientos efectivos en ellas, los sistemas de organización del poder y la disciplina, etc.) no se explica si no se mira qué es lo que sucede fuera de la escuela, en las mismas dimensiones que constituyen la sociedad como un todo”
 

La asignatura forma parte del plan de estudios del Profesorado de Educación Tecnológica, se dicta durante el segundo cuatrimestre del tercer año de la carrera y se encuentra enmarcada en el campo de la Formación General de la misma. Desde el DC se piensa como un espacio de aprendizaje cuya finalidad formativa radica en aproximar a les estudiantes a la perspectiva sociológica y el estudio a través de ella de la relación recíproca, dinámica y compleja entre Sociedad, Estado y Educación. 
En términos de E. Tenti Fanfani la materia busca posibilitar y construir una mirada “no internista” de los hechos educativos, que atienda a las interacciones recíprocas entre el mundo de la escuela y otras dimensiones de la vida social. Esto permitirá entender mejor y complejizar la mirada sobre el funcionamiento del sistema educativo, su sentido, las funciones que cumple como también sus efectos sociales.  

La Asignatura es una invitación a colocarse las “gafas sociológicas” para observar el mundo social y los fenómenos educativos, la relación entre sociedad, Estado y educación y a desarmar nuestras concepciones personales acerca de todo ello.

2. OBJETIVOS
Objetivo General: 


Aportar herramientas teóricas, analíticas y conceptuales para ejercitar la mirada sociológica y pensar la relación recíproca entre Sociedad, Estado y Educación. 

Objetivos Específicos: 

Que las/os/es estudiantes: 


Analicen las articulaciones entre los procesos educativos, políticos, sociales y culturales en el devenir histórico y problematicen los escenarios y la realidad socioeducativa desde la perspectiva sociológica.


Dominen los conocimientos sociológicos y desnaturalicen/desfamiliaricen su mirada sobre los fenómenos y hechos educativos a la luz de lo que propone esta ciencia.


Adquieran una visión crítica y reflexiva de la Educación como sistema de Estado. 


Reconozcan y analicen la función social y los efectos sociales de lo escolar. 

        Comprendan a la educación como un hecho social y una construcción social, política e histórica.

3. CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
Unidad 1: La cuestión social como objeto de conocimiento y la educación como hecho social.
Aproximación a la mirada sociológica y debates sobre lo social hoy. Conocimiento sociológico y sentido común. El carácter histórico y social de los fenómenos y hechos educativos. Funciones productoras y reproductoras del sistema escolar. La educación como hecho social, el papel del Estado como garante de la educación y la función socializadora. La escuela como maquinaria de reproducción socio-cultural, el dominio de los capitales y la violencia simbólica. Debates históricos y actuales acerca de los pares sujeto – estructura social. Escuela, resistencia y transformación social. Los/as docentes como intelectuales transformativos. 

Bibliografía

· Bourdieu, P y Passeron, J.C (1996).  La Reproducción. Elementos para una teoría del sistema de enseñanza. 2º ed. México: Ed. Laia S.

· Durkheim, E (1999) “La educación, su naturaleza y su papel” En Fernández Enguita, M (ed.) (1999) Sociología de la Educación. Lecturas básicas y textos de apoyo. Ed. Ariel. S.A. Barcelona. 
· Giroux, H (1997) “Los profesores como intelectuales transformativos” [versión electrónica]. Barcelona: Paidós. 
· Huergo, J. “Re -leer la escuela para re-escribirla. La escuela como espacio social” (2001)

· Lacchini, A. J. (2020) “La mirada sociológica” En SOCIO/LOGI. Algunos recorridos por los temas de la teoría social. EDULP

· MARÍN, J. G. (2017) “Educación y reproducción cultural: el legado de Bourdieu.” Práxis Educacional, Disponible en: https://periodicos2.uesb.br/index.php/praxis/article/view/513/410 

· Siede Isabelino (2007) La Educación Política – “Escuela y Sociedad o El Largo Adiós A Las Mamuschkas”
· Tessio, A. (2019) “La Sociología de la Educación de E. Durkheim”. En Adriana Tessio Conca; Eduardo Rodríguez Rocha; Silvia Servetto. Acerca de la relación entre Estado, Sociedad y Educación en el pensamiento de los clásicos. - 1a Ed. -Córdoba: Universidad Nacional de Córdoba, 2019.

Recursos y Bibliografía ampliatoria: 
· Loncon Daniel “Con "i" de "indio"” (Cátedra Libre de Pueblos Originarios) 
· Podscat Identidemia (referido al sistema educativo y su período fundacional en Patagonia) https://open.spotify.com/episode/7DMSWACALFwdUzEbyI00R6?si=LCrSdQL7RbmtVRvjSgoJAw&dl_branch=1 

· Fragmentos de la Película “La educación prohibida” (Selección).

· Material de la cátedra “Vocabulario de Bourdieu”. 
· Experiencia educativa sociocomunitaria Jardín Wawa Huasi. 
Unidad 2: La educación como sistema de Estado.
La escuela como producto de la Modernidad y asunto de Estado. La Escuela como organización:  características, prácticas institucionalizantes y elementos para su análisis. Panoptismo y construcción de autoridad y gobernabilidad en el ámbito escolar. 

Bibliografía: 

· Urraco-Solanilla y Nogales-Bermejo (2013) “MICHEL FOUCAULT: El funcionamiento 

de la institución escolar propio de la Modernidad” Anduli Nº 12 (Revista Andaluza de Ciencias Sociales) 

· Foucaul, M (2006) Cap. II: “Los medios del buen encausamiento” y Cap. III “El Panoptismo” en: Vigilar y Castigar: Nacimiento de la prisión. Bs.As Siglo XXI Editores

· Tenti Fanfani, E (1999) Introducción y Cap. 1 “La educación como asunto de Estado” y Cap. 2 “La escuela como organización”. En Sociología de la Educación. 1ª ed Bernal: Universidad Nacional de Quilmes. 
Recursos: 
· ¿Cómo es que las escuelas llegan a ser lo que son? | ¿Qué define a una escuela? |” Disponible en Hacer Escuela. Rev. EXPLORA. 

Unidad 3: La función de la escuela: la construcción social

Estrategias y respuestas educativas al problema de la desigualdad social. La desigualdad social como concepto multicausal. Las respuestas del Sistema Escolar Argentino a la desigualdad social: recorrido histórico y perspectivas presentes. Los procesos de segmentación y fragmentación educativa. Los desafíos de la inclusión en Argentina. Escuela y comunicación. La interacción maestro alumno: lo que sucede en el aula.
· Castells, M (2001) Internet y la Sociedad Red. Revista “La Factoría”. España. 

· Grimson, A y Tenti Fanfani, E (2015) Cap. 6 “Mitos sobre la educación y la igualdad” En Mitomanias de la educación argentina. Ed. Sig XXI.

· Tenti Fanfani, E (2020) “Educación escolar post pandemia. Notas sociológicas”. En Inés Dussel, Patricia Ferrante y Darío Pulfer (compiladores) Pensar la educación en tiempos de pandemia. Entre la emergencia, el compromiso y la espera. UNIPE

· Dubet, François (2005) Cap. 2 “La igualdad distributiva de oportunidades”. En La escuela de las oportunidades ¿Qué es una escuela justa? Barcelona: Gedisa. 
Recursos: 

· Dussel Inés y Southwel Myriam “La escuela y la igualdad: renovar la apuesta” Revista El Monitor. Disponible:https://ifdmoreno-cba.infd.edu.ar/sitio/upload/La_escuela_y_la_igualdad._Dussel_I._y_Southwell_M..pdf 

· Conferencia del sociólogo francés François Dubet: ¿Puede la pandemia cambiar la educación? https://youtu.be/IiWDZS0P_kg 

· Artículos y noticias periodísticas sobre educación, inteligencia artificial (IA), el Chat GTP y las nuevas tecnologías de información y comunicación. 

· Capítulos de “Todo es Fake” Podcast de Revista Anfibia disponible en: https://podcast.revistaanfibia.com/todo-es-fake/  

4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN  
La evaluación es concebida como un proceso continuo, que se desarrolla en varias direcciones y pone en juego diversos aspectos durante el proceso de enseñanza aprendizaje. Esta se llevará a cabo a través de dos modalidades, por un lado, un aspecto procesual, centrado en la participación de los/las estudiantes en los debates que serán introducidos a raíz de las diversas temáticas en las clases más sus correspondientes TP individuales y grupales para realizar en las mismas y exposiciones orales. Por otro lado, un aspecto de síntesis, donde habrá dos instancias de evaluación: un parcial escrito (individual y presencial) y un TF Integrador (individual). 

Instrumentos de Evaluación 

Actividades áulicas-TP´s con nota conceptual. 

Actividades y ejercicios prácticos en el AV (participación y diálogo en Foros, entrega de actividades/TP, etc.). 

Trabajos prácticos. 

Un parcial y un TF Integrador. 

Exposiciones en diversos formatos. 

Acreditación

La presente asignatura puede acreditarse por promoción directa o con examen final. 

Promoción directa: 

Asistencia: 80% 

Aprobar con nota mínima de 7 (siete) la instancia parcial (en primera instancia) y el TFI. 

En caso de que la nota del parcial sea menor a 7 (siete) pero más de 4 (cuatro) se continúa por la promoción en el recuperatorio. No obstante, en caso de que la nota del parcial sea menor a 4 (cuatro) se tendrá la posibilidad de rendir 1 (un) recuperatorio por instancia evaluada para aprobar la cursada.

Regularizados con examen final: 

Asistencia: 80% 

Aprobar con una nota de entre 4 (cuatro) y 7 (siete) las instancias parciales. 

En caso de que la nota del parcial sea menor a 4 (cuatro) se tendrá la posibilidad de rendir 1 (un) recuperatorio por instancia evaluada. 

En caso de sacar en el recuperatorio nota menor 4 (cuatro) quedará libre. 

En caso de tener que rendir recuperatorio del examen parcial, pasará directamente a examen final tradicional en las mesas correspondientes. 

Examen libre: 

En caso de no poder cursar la materia se podrá presentar una petición para rendir primero TFI escrito y luego examen oral ante un tribunal a designar por las autoridades correspondientes.

En caso de presentarse a rendir libre, primero se debe contactar a la docente para coordinar la elaboración del TFI y su entrega, previamente a la instancia oral en mesa de examen. 

El contacto es: sociodelaeducacion21@gmail.com
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� Tenti Fanfani, Emilio (1999) Sociología de la Educación: Carpeta de trabajo - 1ª ed. - Bernal: Univ. Nacional de 


Quilmes.
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